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02 de Mayo de 2023
240/23 - Aprueba Licitación Pública
Art.1º) Apruébase la Licitación Pública Nº 
03/23, convocada mediante Decreto Nº 
135/23, de fecha 16 de marzo de 2.023.-
Art.2º) Adjudícase la Licitación Pública Nº 
032/23, por los ítems solicitados a GABÁS 
LUIS MANUEL, FARÍAS CÉSAR MIGUEL Y 
FARÍAS EMANUEL DEL ROSARIO JESÚS S.H., 
de domicilio calle 24 de Septiembre Nº 
112, de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma de pesos Cuatro 
Millones Quinientos Cuarenta y Siete Mil 
Cuatrocientos Ochenta con 00/100 ($ 
4.547.480,00).-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuentas 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

241/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.180, convocado en fecha 24 de abril de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado al proponente 
HECTOR NORMANDO CERSOFIO, de 
domicilio en Paso de la Arena, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma de pesos Un Millón 
Trescientos Nueve Mil con 00/100 ($ 
1.309.000,00), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 24.533.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

242/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.183, convocado en fecha 27 de abril de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a la firma 
SULFARGENTINA S.A.M.I.C., de domicilio 
en calle Ribera Río Uruguay Nº 0, de la 
localidad de Puerto Yerúa, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma de pesos Dos 
Millones Seiscientos Trece Mil Seiscientos 
con 00/100 ($ 2.613.600,00), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
24.532.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

243/23 - Autoriza cesión de nicho

DECRETOS Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 2.524 – Fila 3º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en ISIDORO 
LORENZO BORGETTO, por petición del 
Señor Rolando Is idoro BOrgetto,  
comprometiéndose al pago de dicha 
cesión en cinco (05) cuotas iguales, 
mensuales y consecutivas, venciendo la 
primera de ellas en fecha 10 de mayo de 
2.023.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

244/23 - Aprueba Contratos
Art.1º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Gladys Elsa 
Cecilia Muñoz, Priscila Aldana Heft, Lucas 
Omar Miller, Enzo Rafael Romero, Alberto 
María Lescano, Franco Escobar, María de 
los Ángeles Albornoz, Rita Liliana Ramírez, 
Nicolás Gabás, y Maximiliano Martín 
Scarafía, con una duración de un mes, 
rigiendo desde el 1º de abril de 2.023 y 
hasta el 30 de abril de 2.023, y cuyos demás 
datos y condiciones obran en los 
respectivos contratos que se adjuntan y 
forman parte del presente.- 
Art.2º) Aprobar el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con Juan Horacio 
Oberti, con una duración de siete días y dos 
meses, rigiendo desde el 24 de abril de 
2.023, venciendo el 30 de junio de 2.023, y 
cuyos demás datos y condiciones obran en 
los respectivos contratos que se adjuntan y 
forman parte del presente.- 
Art.3º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Giuliana 
Estefanía Hok, María Priscila Vignola, 
Oamela Ringlofer, Lautaro Sergio Antonio 
Retamar, Alejandra Gladis Gallegos, 
Eduardo Jesús Retamar, Romina Elizabeth 
Jesús Farías, Martina Sofía Alonso, María 
Angelina Hernández, Luciana Beatriz 
Reyes, Jésica Andrea Alfaro, Micaela 
Ayelén Rivas, Juan Gabriel Zaragoza, Juan 
Domingo Rodríguez, Raúl Alberto 
Gamarra, Aníbal Maximiliano Albornoz 
Rodríguez, Liliana Graciela Retamal, Magalí 
del Luján Miño, Brisa Agustina Ailen 
Martínez, Román Nelson Jesús Aguilar, 
Ariana Daniela Zapata, Camila Abigail 
Santucho, Valentina Elizabeth Rodríguez, 
Cristian Vítor Oscar Rodríguez, Brian 
Gabriel Lallana, Gisela Edit Arrúa, Maricel 
Liliana Sóñez, Samira Giovanna Cané, 
Franco Daniel Gutiérrez, Sonia Eloisa 
Coronel, Marcelo Javier Torres y Carlos 
José María Gutiérrez, cuyo plazo de 
vigencia es de tres meses, rigiendo desde el 
1º de abril de 2.023 hasta el 30 de junio de 
2.023, y cuyos demás datos y condiciones 
obran en los respectivos contratos que se 

adjuntan y forman parte del presente.- 
Art.4º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Partida 
Presupuestaria que corresponda.-

03 de Mayo de 2023
245/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a SERGIO 
RAMON SILVA, de domicilio en calle Santa 
Fe Nº 327, de la Ciudad de Viale, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma Sesenta y Cuatro 
Mil Ciento Treinta con 00/100 ($ 
64.130,00), a favor del Señor LUIS 
FRANCISCO ROLANDO GODOY, de 
domicilio en calle Corrientes Nº 104, de la 
Ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 36.230.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

246/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a GABRIEL 
ALEJANDRO SIONE, de domicilio en calle 
Hipólito Irigoyen Nº 460, de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la suma 
Veintitrés Mil Trescientos Cincuenta y Tres 
con 68/100 ($ 23.353,68), a favor de la 
Señora GRISELDA GALLEGO, de domicilio 
en calle Soberanía Nacional s/Nº de la 
Ciudad de Viale, Provincia de Entre Ríos, 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 36.232.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

247/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 
“SOLUMAT” de MARCO ANDRES TERUEL, 
de domicilio en calle 3 de Febrero Sur Nº 
38, de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma de pesos 
Doscientos Sesenta Mil con 00/100 ($ 
260.000,00), a favor de la Señora ESTELA 
MARIA SIONE, de domicilio en calle 2 de 
Abril Nº 52, de la Ciudad de Viale, Provincia 
de Entre Ríos, conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 36.201.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno
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248/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a PEDRO 
GABRIEL ABASTO, de domicilio en la 
intersección de calles 25 de Mayo y 
Mendoza, de la Ciudad de Viale, Provincia 
de Entre Ríos, por la suma de pesos Nueve 
Mil Cuatrocientos Cincuenta con 00/100 ($ 
9.450,00), a favor del Señor ALEXIS 
ALEJANDRO LOPEZ, de domicilio en calle 3 
de Febrero Nº 69, de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 36.233.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

04 de Mayo de 2023
249/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a SISTEMA 
CONFIAR S.R.L., de domicilio en calle San 
Martín Nº 1.260, de la Ciudad de Crespo, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Cuatro Mil Novecientos con 00/100 
($ 4.900,00), en concepto de publicidad, 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 24.539.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

250/23 - Cubre Cargo
Art.1º) Disponer que el Auxiliar de 
Contadur ía ,  Señor  MAXIMIL IANO 
EXEQUIEL WEGLIN, Legajo Personal Nº 
3941, cubra el cargo de Tesorero 
Municipal,  durante un día hábil ,  
correspondiente al 08 de mayo de 2.023, 
en virtud de haberse concedido un día de 
licencia por descanso anual (período 
2.021) al Señor Tesorero Municipal, Don 
Rolando Facundo Arce.-
Art.2º) Elevar copia de la presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l ,  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

251/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.184, convocado en fecha 02 de Mayo de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a SERGIO 
GUSTAVO TERUEL, de domicilio en calle 3 
de Febrero Sur Nº 38 de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Un Millón Novecientos Sesenta y 

Tres Mil con 00/100 ($ 1.963.000,00), 
conforme surge de la Solicitud de Provisión 
Nº 24.566.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

05 de Mayo de 2023
252/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a GABAS 
LUIS MANUEL, FARIAS CESAR MIGEL y 
FARIAS EMANUEL DEL ROSARIO JESUS S.H., 
de domicilio en calle 24 de Septiembre Nº 
112, de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma de pesos Cincuenta 
y Ocho Mil Quinientos con 00/100 ($ 
58.500,00), a favor del Señor ALEXIS 
ALEJANDRO LOPEZ, de domicilio en calle 3 
de Febrero Nº 69, de esta Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 36.229.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

253/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 
METALÚRGICA “MANOLO” DE GABÁS LUIS 
MANUEL, FARÍAS CÉSAR MIGUEL Y FARÍAS 
EMANUEL DEL ROSARIO JESÚS S.H., de 
domicilio en calle 24 de Septiembre Nº 
112, de la Ciudad de Viale, Provincia de 
Entre Ríos, por la suma de pesos 
Doscientos Cincuenta y Cinco Mil 
Trescientos Sesenta con 00/100 ($ 
255.360,00), a favor de la Señora IRENE 
CLARA SCHVINDT, de domicilio en calle 
Salta s/Nº, de la Ciudad de Viale, Provincia 
de Entre Ríos, conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 36.226.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

254/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
FARMACIA “VIGNOLA”, de CLAUDIO CESAR 
VIGNOLA, de domicilio en la intercesión de 
calles 25 de Mayo y Rawson de Viale, por la 
suma de Diecinueve Mil Cuatrocientos con 
00/100 ($ 19.400,00), a favor de las 
p e r s o n a s  m e n c i o n a d a s  e n  l o s  
Considerandos del presente, conforme 
surge de las Solicitudes de Provisión Nº 

36.222 y Nº 36.234.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

255/23 - Delega Funciones
Art.1º)  Por lo  expresado en los 
Considerandos del presente, delegar por el 
l a p s o  d e  u n  ( 0 1 )  d í a  h á b i l ,  y  
correspondiente al 10 de mayo de 2.023, 
las funciones Ejecutivas a favor del Señor 
Secretario de Gobierno, Prof. ENZO FABIAN 
HEFT, quien quedará transitoriamente por 
esa fecha a cargo de la Presidencia 
Municipal.-
Art.2º) Designar interinamente y por el 
término establecido en el artículo 1º), al 
Señor Director de Obras Sanitarias, Arq. 
GUILLERMO JOSE LELL, a cargo de la 
Secretaría de Gobierno Municipal.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

256/23 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.185, convocado en fecha 02 de Mayo de 
2.023.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra del ítem solicitado a JUAN 
MARCELO SCHIMPF, de domicilio en calle 
Chubut Nº 524 de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Cuatrocientos Cuarenta Mil con 
00/100 ($ 440.000,00), conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 24.575.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

257/23 - Aprueba Convenio
Art.1º)  Aprobar el  Convenio de 
Colaboración marzo celebrado con la 
Unión Industrial de Entre Ríos, de domicilio 
en calle Urquiza Nº 1.135 – 1º Piso de la 
Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos, 
con el objeto profundizar y desarrollar la 
colaboración mutua a los fines de 
fomentar el acceso a las Pequeñas y 
Medianas Empresas a distintas fuentes de 
financiamiento e impulsar su inserción 
dentro del mercado de capitales, el cual 
tendrá una vigencia de dos (2) años, desde 
la suscripción, hecho ocurrido el 05 de 
mayo de 2.021.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

258/23  - Rescinde Contrato
Art.1º) Rescindir, a fecha 05 de mayo de 
2.023, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado con Nancy Gabriela DUARTE, 
D.N.I. Nº 38.771.395, Legajo Personal Nº 
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3.605, por los argumentos considerados 
más arriba, y derogar, en consecuencia, el 
Decreto aprobatorio Nº 090/23, en su 
parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

03 de Mayo de 2023
053/23 - Anticipa Suma
Art.1º)  Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Treinta Mil con 00/100 ($ 30.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Coordinador de la Subsecretaría de 
Deportes, ADRIAN JOSE FONTANA, con 
motivo de cubrir gastos a fin de solventar 
e r o ga c i o n e s  p a ra  c o m p e t e n c i a s  
deportivas.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

04 de Mayo de 2023
054/23 - Retiene Haberes
Art.1º) Disponer que por el área 
Liquidación de Haberes, se proceda a 
efectuar la retención en los haberes 
correspondiente al Empleado Municipal, 
Legajo Personal Nº 4.087, equivalente al 
valor de tasas de Obras Sanitarias y Tasa 
General Inmobiliaria generadas por el 
Registro Nº 3.873 al momento de la 
liquidación de haberes; y ordenar que las 
sumas resultantes se imputen al pago de 
las tasas que corresponda al vencimiento 
de ese mes, continuando para los meses 
siguientes con el descuento de la tasa 
corriente generada que corresponda, todo 
ello conforme a lo solicitado por el 
peticionante.-
Art.2º) Establecer que las retenciones 
referidas en el artículo 1º) se efectuarán a 
partir de la liquidación de haberes 
correspondiente al mes de junio de 2.023.-
Art.3º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

055/23 - Inscribe Proveedor
Art.1º) Inscribir en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de Viale a 
la firma comercial CIAR S.A.S., C.U.I.T. Nº 
30-71762789-6, de domicilio legal en calle 
San Martín Nº 42 de la localidad de Aldea 

Brasilera, Provincia de Entre Ríos, cuya 
actividad principal radica en la explotación 
de minas y canteras n.c.p., y en el servicio 
de transporte automotor de mercaderías a 
granel n.c.p., asignándole el Nº 5.840.-
Art.2º) Elevar la presente Resolución a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

05 de Mayo de 2023
056/23 - Anticipa Suma
Art.1º)  Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Treinta Mil con 00/100 ($ 30.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Presidente Municipal, Dr. CARLOS 
ALBERTO WEISS, en virtud de lo expresado 
en los Considerandos del presente.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta Nº 
1749.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN

RESOLUCIONES
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